
  11° FESTIVAL   
“CEFERINO NAMUNCURA” 2025  

“Le pido una cosa: que me haga bueno y salve mi alma.” 

EVANGELIZAR EDUCANDO, EDUCAR EVANGELIZANDO  
BUENOS CRISTIANOS Y HONESTOS CIUDADANOS  

INVITACIÓN    

DOÑA MARÍA CRISTINA LORENZO SOTO, DIRECTORA DEL COLEGIO MARÍA AUXILIADORA 

DE PORVENIR Y EL CENTRO DE ESTUDIANTES REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA, LA ALUMNA 

EMILIA ANTONIA RÍOS BASSO, INVITAN A ESTUDIANTES, APODERADOS Y PERSONAL DEL 

ESTABLECIMIENTO, A PARTICIPAR DE LA DÉCIMA PRIMERA VERSION DEL FESTIVAL ESTUDIANTIL 

“CEFERINO NAMUNCURÁ 2025”. EL CUAL SE REALIZARÁ LOS LUNES 19 Y MARTES 20 DE MAYO A 

LAS 18:00HRS. EN EL SALÓN DE ACTOS DE NUESTRO ESTABLECIMIENTO.     

OBJETIVOS DEL FESTIVAL    

• FOMENTAR EN LOS NIÑOS, NIÑAS, PADRES Y APODERADOS LA INTEGRACIÓN Y LA FRATERNIDAD.  

• PROMOVER A TRAVÉS DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS LOS VALORES DEL ALUMNO/A 

SALESIANO, LA ALEGRÍA Y LA AMISTAD.  

• GENERAR ESPACIOS EN TORNO A LA MÚSICA PARA DESARROLLAR EL PROTAGONISMO JUVENIL.     

BASES DEL FESTIVAL 2025    

1. DE LOS PARTICIPANTES.:    

• Podrán participar en las categorías A, B, C, D, E y G los alumnos desde prekinder a octavo básico 

del Colegio María Auxiliadora. 

• Podrán participar en la categoría F los padres, apoderados y personal del Colegio María 

Auxiliadora 

• Los alumnos/as, padres, apoderados y personal se podrán presentar como solistas, duos o trios. 

• Los alumnos/as se podrán presentar en un grupo no mayor a 6 integrantes en la categoría 

coreografía. 

2. CATEGORIAS:  

o A) Canto (7° y 8° básico)  

o B) Canto (5°, 6° básico)  

o C) Canto (3° y 4° básico)  

o D) Canto (1° y 2° básico) 

o E) Canto (Prekinder y kínder)  

o F) Canto (Padres, apoderados y personal del colegio) / solistas 

o G) Coreografías (5° a 8°) 
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 3. DE LOS TEMAS A INTERPRETAR:  

• Las coreografías y La interpretación vocal no deben durar más de 5 minutos y sus temáticas e 

interpretaciones deben ser apropiadas y coherente con espíritu salesiano y proyecto educativo 

pastoral del colegio. 

• Cada participante será responsable de presentar su pista musical 

4. DE LAS FECHAS  

• FESTIVAL “CEFERINO NAMUNCURÁ”: 19 Y 20 de mayo de 2025.  

• INSCRIPCIONES: desde el 24 de abril hasta el 09 de mayo de 2025.  

5. DEL JURADO  

• El jurado será nombrado por la comisión organizadora, la que elegirá personas idóneas en la 

materia.  

 6. DE LOS PREMIOS Y ESTÍMULOS 

Se premiará a los tres primeros lugares de las categorías A, B, C, D, E y G de la siguiente forma: 

• PRIMER LUGAR: Galvano y diploma   

• SEGUNDO LUGAR: Galvano y diploma    

• TERCER LUGAR: Galvano y diploma   

Se premiará a los tres primeros lugares de la categoría F, la siguiente forma: 

• PRIMER LUGAR: Galvano y $60.000.-   

• SEGUNDO LUGAR: Galvano y $40.000.- 

• TERCER LUGAR: Galvano y Regalo 

 

• Se otorgará un reconocimiento a todos los participantes en el evento una vez finalizada su 

presentación.  

LA COMISIÓN ORGANIZADORA SE RESERVA EL DERECHO A OTORGAR OTROS ESTIMULOS 

ESPECIALES SI LO ESTIMA CONVENIENTE.   

COORDINADOR GENERAL: ROBINSON HIDALGO GALLARDO  

FONO:  2 2218 6427 – 2 2218 0667  CORREO:  rhidalgo@maporvenir.cl  
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FICHA DE INSCRIPCIÓN 

Lunes 19 y martes 20 de mayo 

CATEGORÍA 

 

A (7° y 8°) B (5° y 6°) C (3° y 4°) D (1° y 2°) E (Pk y K)  F (Personal o apoderado)  G (coreografía) 

 

NOMBRE Y FIRMA PARTICIPANTE 

1.-  ____________________________________________ 

 

2.-  ____________________________________________ 

 

3.-  ____________________________________________ 

 

4.- ____________________________________________ 

 

5.- ____________________________________________ 

 

TÍTULO DE LA CANCIÓN 
 

____________________________________________ 

 

__________________________________________ 

FIRMA PROFESOR/A JEFE 


